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NULIDAD DE RESOLUCIONES O ACTOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE FACULTADES 
DISCRECIONALES. LA DECRETADA POR VICIOS DE FORMA DEBE SER PARA EFECTOS. De 
lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, derivan las causas que dan lugar a la ilegalidad de la resolución impugnada, así como 
el tipo de nulidad que origina cada una de ellas y los actos que la autoridad debe realizar en 
cumplimiento de la sentencia anulatoria. En este marco se observa que cuando la resolución o acto 
materia del juicio deriva de un procedimiento oficioso iniciado con motivo del ejercicio de facultades 
discrecionales y se decrete su ilegalidad por vicios de forma, no puede decretarse su nulidad lisa y 
llana, ni simple o discrecional, sino que ésta debe ser para efectos, los cuales se traducen en que la 
autoridad determine dictar una nueva resolución o bien, decida no hacerlo, en el entendido de que 
si decide actuar deberá sujetarse al plazo de cuatro meses con los que cuenta para cumplir con el 
fallo y a subsanar los vicios formales de que adolecía el acto declarado nulo, en los términos 
expresamente señalados en la sentencia que se cumplimente. 

Contradicción de tesis 210/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y Primero en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, quien integró Sala, José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales. 
Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis VI.1o.A. J/53, de rubro: "NULIDAD LISA Y LLANA POR VICIOS DE FORMA DECLARADA 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN III, Y 52, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE ACTUALIZA ANTE LA ILEGAL 
NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, Y SUS ALCANCES 
SON LOS DEL TIPO DE NULIDAD EXCEPCIONAL QUE SE PREVEÍA EN EL ARTÍCULO 239, 
FRACCIÓN III, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2138, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver el amparo directo 72/2013. 

Tesis de jurisprudencia 133/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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